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Estudio 



Convocatoria de subvenciones de la Fundación Biodiversidad F.S.P., para el fomento 

de actuaciones dirigidas a la restauración de ecosistemas fluviales y a la reducción del 

riesgo de inundación en los entornos urbanos españoles 

 
1.El objeto de esta convocatoria es la concesión de ayudas para el fomento de actuaciones 

dirigidas a la restauración de ecosistemas fluviales y a la reducción 

del riesgo de inundación en entornos urbanos españoles a través de soluciones 

basadas en la naturaleza. Estas actuaciones, que podrán ser llevadas a cabo en 

aquellos tramos fluviales donde resulten más efectivas, deben necesariamente contribuir a 

la mejora del estado ecológico del sistema fluvial. 

 

2.. Los proyectos abordarán de forma integral estos objetivos y sus resultados deberán ser por sí 

mismos perdurables en el tiempo, generando además un impacto socioeconómico positivo, e 

integrando la igualdad de género y de oportunidades de forma transversal.  



Actividad objeto de financiación. 

• Tipo A: elaboración/actualización de planes y estrategias de 
renaturalización fluvial, reducción del riesgo (mitigación, protección 
y/o adaptación) de inundación, o de reordenación de espacios que 
permitan su integración ambiental, contribuyendo a un aumento de 
biodiversidad y a su propia conservación. 

 



 

Tipo B: intervenciones específicas que entre otras actuaciones contengan una o varias de las 
siguientes acciones y que incluyan soluciones basadas en la naturaleza:  

• B.1. Actuaciones de recuperación ambiental de los cauces con incidencia en los tramos 
urbanos, ya sea directa (preferentemente) o indirecta (actuando en tramos no urbanos, cuando la 
lógica de la actuación así lo requiera), aplicando adecuadamente criterios 
hidrológicos/hidráulicos y ecológicos. 

• Mejora de la continuidad y/o el incremento del espacio fluvial,  

• Recuperación de los hábitats, de los bosques de ribera y otros elementos de la morfología 
fluvial,  

• B.2. Actuaciones de generación de infraestructura verde para la reducción efectiva del riesgo 
(mitigación, protección y/o adaptación) de inundación, que sean compatibles con la conservación y 
protección de los ecosistemas fluviales. 

• B.3. El desarrollo de actuaciones sobre edificios o bienes existentes en las zonas inundables que 
permitan mejorar la adaptación al riesgo de inundación.  

 

 

 



¿Qué es restauración fluvial?  
  

Toda actuación tendente a recuperar sus procesos naturales, sus componentes y flujos, 

sus funciones, su espacio de movilidad (longitudinal/lateral/vertical), o su capacidad de 
adaptación a presiones y perturbaciones naturales y artificiales. Complementariamente, la 
restauración fluvial puede proporcionar o recuperar múltiples servicios ecosistémicos a la sociedad. 
Por tanto, una actuación de restauración fluvial debe:  

i. Dotar al río de mejoras relevantes y ecológicamente significativas  

ii. Orientarse a la mitigación o eliminación de las causas de alteración  

iii. Acercar al sistema fluvial a la condición más natural posible  

iv. Evitar cualquier daño o alteración directa o indirecta en el río  

v. Ser auto-sostenible  

 



¿Qué no es restauración fluvial? 

Toda actuación que conduzca a la alteración (directa o indirecta) de los 
procesos, formas y funciones naturales del río, y que contribuya a la 
pérdida de resiliencia de la masa de agua frente a la acción de 
presiones exteriores. Por ejemplo, la estabilización de márgenes, la 
ampliación de la sección de desagüe mediante dragados, la eliminación 
de la vegetación de ribera autóctona, la simplificación del lecho o la 
regulación adicional del régimen de caudales y sedimentos. 











Indicadores 



OBJETIVOS, CRITERIOS Y ESTRATEGIAS 

Clima 

Biodiversidad 

Gestión del 
riesgo de 

inundaciones 

Recursos 
hídricos y 

ecosistemas 
acuáticos 

Sociales y 
económicos 

Plan 
Provincial 



(Algunos) Objetivos para el Plan 

Fortalecer la resiliencia económica y social 

Apoyar la transición ecológica y digital 

Impulso a la transición verde 

Conservación y restauración de ecosistemas y su 

biodiversidad 

Preservación del espacio litoral y los recursos 

hídricos  

Contribuir a la mitigación y adaptación al cambio climático 



(Algunos) Objetivos para el Plan 

Contribuir a la mejora de la 

formación, la información y 

el conocimiento en los temas 

relativos a la gestión sostenible de los 

ríos y su restauración. 

 

Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas 

acuáticos 

Reducir el riesgo, promoviendo prácticas de adaptación sostenibles, que persigan 

objetivos múltiples, en materia de uso y gestión del agua, así como sobre los eventos 

extremos. 

Reforzar la capacidad adaptativa de la infraestructura verde y la conectividad 

ecológica, incluyendo la conservación y ampliación de los corredores ecológicos 

Restaurar los hábitats y ecosistemas de áreas clave para 

favorecer la biodiversidad, la conectividad o la provisión de servicios de los 

ecosistemas, priorizando soluciones basadas en la naturaleza. 



Restaurar las ideas sobre los ríos 

Mejorar la conexión-integración de los 
entornos urbanos con la naturaleza 

 

(Algunos) Objetivos para el Plan 

Continuidad 
fluvial 

Territorio 
fluvial 

Funcionamiento 
hidrológico 

Procesos y 
formas fluviales 

Rehabilitar 
riberas 

Recuperar, restaurar, 
rehabilitar…. 

 



2. NECESIDADES 
TERRITORIALES 

3. REDACCION PLAN 

Identificación ámbito 
proyectos 

Revisión 
bibliográfi

ca 

Entrevistas 

Diagnostico 
puntos 

actuación 

1.1. Revisión 
convocatoria 

1.2. Revisión 
normativa y 

planes 

Objetivos 

Propuestas 
actuación 

1. ANALISIS DE LA 
CONVOCATORIA 

Plan Provincial de restauración fluvial y 

reducción del riesgo de inundación en entornos urbanos de Cádiz 



IDENTIFICACION DE NECESIDADES TERRITORIALES 

2. Estado de conservación del cauce según el protocolo 

hidromorfólogico 

1. Planificación hidrológica y riesgos 

• Presiones e impactos 

• Estado de conservación de las 

masas y objetivos ambientales. 

• Riesgos existentes 



IDENTIFICACION DE NECESIDADES TERRITORIALES 

3. Situación territorial y urbanística 

 Clasificación del suelo. 

 Nº de viviendas afectadas. 

 Equipamientos. 

 Usos y actividades en la zona 

4. Sociedad 

 Población. 

 Población joven. 

 Población femenina. 

 Población mayor de 65 años 

 Actores interesados 



Cambios ocurridos 

Estado de conservación de las masas de agua. 

Estado de conservación del cauce. 

Riesgos existentes 

Tipología tramo urbano: residencial, zonas verdes, usos mixtos, actividades 
económicas. 

Población y actividades afectadas. 

Elementos de interés. 

Estrategias de intervención 



Identificación preliminar de tramos 

• Zonas urbanas + Tramos fluviales + Riesgo de inundación 



1 Setenil de las Bodegas 
2 Alcalá del Valle 
3 Torre Alháquime 
4 El Gastor 
5 Grazalema 
6 Puerto Serrano 
7 Villamartín 1 
8 Villamartín 2 
9 El Bosque 

10 Benamahoma 
11 Tavizna-Benaocaz 
12 Benaocaz 
13 Ubrique-Coto Mulera 
14 Ubrique 
15 San José del Valle 
16 Majarromaque 
17 La Barca de la Florida 
18 Torrecera 
19 El Torno 
20 Jerez de la Frontera 
21 Chiclana Río Iro 
22 Chiclana Carajolilla 
23 Conil 
24 Vejer 
25 El Santiscal 
26 Getares 
27 Los Barrios 
28 Estación de San Roque 
29 Jimena de la Frontera 
30 San Pablo de Buceite 
31 Alcalá de los Gazules 



Alcalá del Valle 

 



Setenil de las Bodegas 



Torrealháquime   Majarromaque 



La Barca de la Florida 



El Torno (Jerez de la Frontera) 

 



Arroyo Morales o de La Loba 



Arroyo Carrajolilla 

 



Río Barbate                       Río Palmones 



Río Guadarranque 



Jimena de la Frontera 

 



Actuaciones tipo 

Recuperar uso público 



Actuaciones tipo para el Plan 

• Demolición de presas y azudes  

• Eliminación de vados 

• Eliminación y permeabilización de obstáculos  

• Pasos y escalas para peces  

• Devolución de espacio al río  

• Retranqueo de motas 

• Desprotección de orillas, desencauzamientos y 

descanalizaciones Reconexión de cauces 

• Recuperación de áreas afectadas por extracciones . 

Eliminación de especies invasoras 

• Creación de habitáis 

• Revegetación 

• Desurbanización 

• Programas de educación ambiental 

• Programas de formación 

• Campañas de comunicación, divulgación e información 


